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No aplica.

Hechos
relevantes:

Una persona interpuso acción de tutela contra el Instituto de Seguros Sociales
por haberle negado en varias oportunidades el reconocimiento de su derecho
pensional, bajo el argumento de que no cuenta con las suficientes semanas
cotizadas para acceder a dicha prestación. Sin embargo, según la accionante, la
negativa para el reconocimiento de su pensión de vejez obedece a la inexactitud
de su historia laboral, en la cual no se reportan varios periodos de cotización, en
los que trabajó para diferentes empresas, situación que, según expuso, dio a
conocer al Instituto de Seguros Sociales.

Clase de
interpretación:

Interpretación del acto jurídico
demandado a la luz de la
Constitución

Sustentación
normativa:

Constitución Política, artículos
23, 29 y 229.
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Considerar:

T-317-04, T-718-05, T-599-07. Decisiones
posteriores a
considerar:

No aplica

Tema 1: Inexactitud en la historia laboral

Tema 2: Habeas Data

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Qué derechos se vulneran con la inexactitud de la historia laboral por parte la entidad
administradora de pensiones?.

REGLA.

Cuando la entidad administradora de pensiones desatiende los requerimientos del afiliado en los
que advierte sobre la inexactitud de su historia laboral, y ella no despliega las actuaciones
pertinentes que conduzcan a resolver el desacuerdo del afiliado sobre la veracidad o la integridad
de los datos consignados en sus bases de datos, vulnera el hábeas data, pues le niega la
posibilidad de que sean corregidos o complementados, pasando por alto su obligación de
registrar datos veraces y completos que correspondan a la realidad de la afiliación.Así las cosas,
en el recaudo, administración, manejo y circulación de los datos que componen la historia laboral
de un afiliado al Sistema General de Seguridad Social, deben observarse los principios que rigen
el ejercicio del hábeas data, entre los que destacan los de legalidad, finalidad, transparencia,
veracidad (que comprende integridad, exactitud y actualidad de los datos), acceso y seguridad, ya
que involucran aspectos personales de aquel, cuya administración, de no ajustarse a tales
parámetros, puede restar la posibilidad de que los datos no correspondan a la realidad,
permitiendo eventualmente la consecuente vulneración de otros derechos fundamentales, como
la vida digna o el mínimo vital.



RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

HÁBEAS DATA. POSIBILIDAD DE EJERCERLO CUANDO SE PRESENTA
INEXACTITUD EN LA HISTORIA LABORAL.

“(…) Ahora bien, tratándose del registro de datos en la historia laboral de un afiliado al Sistema
General de Seguridad Social, esta Corte ha encontrado un escenario idóneo para la extensión de
los alcances del hábeas data, tomando en consideración que los datos que allí se registran tienen,
evidentemente, un carácter personal, pues a través de ellos se conocen aspectos que atañen al
ámbito particular del titular del derecho, tales como su identificación e individualización, el tipo
de actividad económica y personal de la que deriva sus ingresos (ora por la existencia de una
relación laboral, ora por la realización de otro tipo de actividad económica), el monto de tal
ingreso, el pago oportuno de las cotizaciones respectivas, la proporción de la deducción que se le
efectúa, el tiempo laborado o de servicios prestados, las licencias disfrutadas o pendientes, sus
nombramientos o retiros, entre otros. Además, tales datos tienen una incidencia directa en el
cabal ejercicio de algunos derechos fundamentales del afiliado, quien al momento de solicitar el
reconocimiento de derechos laborales y prestaciones sociales de las que puede derivar los
ingresos necesarios para su subsistencia, dependerá de la calidad y la cantidad de información
registrada por la entidad respectiva, la cual toma como fuente de información tales datos para
realizar un eventual reconocimiento de las prestaciones requeridas. (…) Así las cosas, es
menester afirmar que en el recaudo, administración, manejo y circulación de los datos que
componen la historia laboral de un afiliado al Sistema General de Seguridad Social, deben
observarse los principios que rigen el ejercicio del hábeas data, entre los que destacan los de
legalidad, finalidad, transparencia, veracidad (que comprende integridad, exactitud y actualidad
de los datos), acceso y seguridad, ya que involucran aspectos personales de aquel, cuya
administración, de no ajustarse a tales parámetros, puede restar la posibilidad de que los datos no
correspondan a la realidad, permitiendo eventualmente la consecuente vulneración de otros
derechos fundamentales, como la vida digna o el mínimo vital. (…) En consecuencia, cuando la
entidad administradora de pensiones desatiende los requerimientos del afiliado en los que
advierte sobre la inexactitud de su historia laboral, y ella no despliega las actuaciones pertinentes
que conduzcan a resolver el desacuerdo del afiliado sobre la veracidad o la integridad de los
datos consignados en sus bases de datos, vulnera el hábeas data, pues le niega la posibilidad de
que sean corregidos o complementados, pasando por alto su obligación de registrar datos veraces
y completos que correspondan a la realidad de la afiliación. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Primero. REVOCAR el fallo de mayo 11 de 2011 de la Sala Civil del Tribunal Superior de
Bogotá, que confirmó el dictado en abril 15 de 2011 por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de
esta ciudad, negando la tutela pedida por la señora Ana Elisa Artunduaga Maldonado, que en su
lugar se dispone CONCEDER, en protección de sus derechos fundamentales al debido proceso,
la seguridad social, el mínimo vital y el hábeas data.

Segundo. En consecuencia, ORDENAR al Instituto de Seguros Sociales, seccional
Cundinamarca y Bogotá D. C., por conducto de su representante legal o quien haga sus veces,
que si aún no lo ha efectuado, en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la
notificación de la presente sentencia, expida la resolución de reconocimiento de la pensión de
vejez de la señora Ana Elisa Artunduaga Maldonado, que de inmediato empezará a pagar en la
periodicidad correspondiente y cubrirá retroactivamente lo causado en los últimos tres (3) años.



SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

INFORMACIÓN LABORAL.

“(…) En este punto, la Sala resalta que, específicamente en materia de información laboral, la
información debe ser precisa, clara, detallada, comprensible y oportuna, a fin de que, de un lado,
el trabajador pueda reclamar los derechos que le asisten, y, del otro, se protejan en su integridad
los demás derechos fundamentales de los que son titulares.” (…)”
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